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1. OBJETO DEL PROCESO, VALOR Y PLAZO 

 

OBJETO 

 
“CONTRATAR LOS SERVICIOS DE MESA DE AYUDA, BOLSA DE REPUESTOS, BOLSA DE 
HORAS DE SOPORTE ESPECIALIZADO Y SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI” 
 
 
 
 
VALOR Y PLAZO 
 

PRESUPUESTO PLAZO 

 

CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 
MCTE IVA INCLUIDO ($410.096.000). 
 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 62716 
DEL 12 DE FEBRERO DE 2016.  
 

 

EL PLAZO DE 

EJECUCIÓN SE 

CONTABILIZARÁ A 

PARTIR DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

DE INICIO, PREVIO 

CUMPLIMIENTO DE LOS 
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INCLUYE LOS PAGOS POR LOS COSTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS, EL IVA Y EN GENERAL TODAS LAS RETENCIONES 
E IMPUESTOS DE LEY A QUE HAYA LUGAR. 
 

REQUISITOS DE 

PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCIÓN, HASTA EL 

31 DE DICIEMBRE DE 

2016 O HASTA AGOTAR 

PRESUPUESTO, LO QUE 

PRIMERO OCURRA. 

 

 

2. PROPUESTAS RECIBIDAS 

 

De acuerdo con las Manifestaciones de Interés recibidas dentro del término indicado en el Pliego de 

Condiciones y la fecha indicada para presentar ofertas, se realizó la Audiencia de Cierre del proceso, 

el día diecisiete (17) de Marzo de 2016 a las 10:00 am.  

 

Se recibieron las siguientes propuestas: 

 

 
No 

 
NOMBRE PROPONENTE 

 
HORA, RADICADO Y 

FECHA 

0 PC MICROS LTDA Radicado ANI  
No 2016409021836-2  

 del  
 

16-03-2016 
 

1  T & S COMP TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S 17/03/2016 
 

8:45 AM 

2 AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A 
 
 

17/03/2016 
 

8:47 AM 

3 COMSISTELCO S.A.S 17/03/2016 
 

8:48 AM 

4 UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016  
 
 

17/03/2016 
 

8:57 AM 
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Integrantes: 
 

CONECTIVA NETWOKS LTDA  
50% 

 
 

ING LTDA 
50% 

5 PEAR SOLUTIONS S.A.S 17/03/2016 
 

9:01 AM 

6 HCIN & BRANDER IDEAS UNION TEMPORAL  
 

Integrantes: 
 

4C INTELIGENCIA DE NEGOCIOS SAS 
50% 

 
BRANDE IDEAS SAS 

50% 

17/03/2016 
 

9:09 AM 

7 TECNOPROCESOS S.A.S 17/03/2016 
 

9:12 AM 

8 CONECTICS 17/03/2016 
 

9:17 AM 

9 EPM MICRODATA LTDA 
 
 

17/03/2016 
 

9:18 AM 
 
 
 

10 PROJECT AND BUSINESS MANGEMENT S.A.S 17/03/2016 
 

9:23 AM 

11 COMPAÑÍA INTEGRADORA DE TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS 

17/03/2016 
 

9:24 AM 

12 UNION TEMPORAL SOC COLOMBIA Y SOPORTCOL 
 
 

Integrantes: 
 

17/03/2016 
 

9:26 AM 
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SYSTEM DIGITAL COMPUTER SAS 
50% 

 
 

SOPORTCOL SAS 
50% 

13 CONWARE S.A 17/03/2016 
 

9:32AM 

14 SOLUCIONES DE PRODUCTIVIDAD S.A.S 17/03/2016 
 

9:33 AM 

15 EYC INGENIEROS LTDA 17/03/2016 
 

9:42 AM 

16 S3 WIRELESS COLOMBIA S.A.S 17/03/2016 
 

9:43 AM 

17 DATA TOOLS S.A.S 17/03/2016 
 

9:44AM 

18 LINKTIC S.A.S 17/03/2016 
 

9:45 AM 

19 SELCOMP INGENIERIA S.A.S 
 

17/03/2016 
 

9:46 AM 

20 UNION TEMPORAL TELCOLSOF S.A.S & GRAN IMAGEN 
 
 
 

Integrantes  
 

TELCOLSOF 
80% 

 
GRAN IMAGEN 20% 

17/03/2016 
 

9:47 AM 

21 ANDITEL S.A.S 
 
 

17/03/2016 
 

9:48 AM 

22 ADA S.A.S 17/03/2016 
 

9:49 AM 
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3. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas se evalúan teniendo en cuenta los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

 Requisitos Habilitantes:  

 

Se verifica el cumplimiento de la Experiencia, de la Capacidad jurídica, la Capacidad financiera y la 

Capacidad Organizacional. 

 

 Criterios de Ponderación: 

 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

Evaluación económica 

Evaluación económica 700 puntos 

Factor calidad 

Factor de Calidad   200  puntos 

Apoyo a la Industria Nacional 

Reciprocidad y apoyo a la industria 
nacional 

100 puntos  

 
 

FACTOR DE CALIDAD: El valor de la evaluación técnica y/o factor de calidad, de la oferta obtendrá 
una calificación máxima de DOSCIENTOS (200) puntos los cuales se asignaran  de la siguiente forma: 
 
 

ITEM OFRECIMIENTO PUNTAJE TOTAL 

Técnico Nivel 2 El proponente que ofrezca sin ningún costo adicional, 
un (1) técnico de soporte nivel 2 (EN SITIO), se le 
asignarán los 200 puntos. 

200 PUNTOS 
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4. RESUMEN DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN 

 

El 30 de Marzo de 2016, se publicó en el SECOP y en la página web de la entidad la Verificación de 

requisitos habilitantes y evaluación (se adjuntaron matriz jurídica, matriz técnica y matriz financiera), 

el resumen fue el siguiente: 

 

RESUMEN EVALUACION JURIDICA, TECNICA Y FINANCIERA 

 

No Nombre Proponente 
VERIFICACIÓN 

JURIDICA 
VERIFICACIÓN 

TÉCNICA 
VERIFICACIÓN 
FINANCIERA 

0 PC MICROS LTDA CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

1 
T&S COMP TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 
AMERICAS BUSSINES PROCESS 

SERVICES SA 
PENDIENTE 

CUMPLE CUMPLE 

3 COMSISTELCO SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 
UNION TEMPORAL MESA DE 

AYUDA ANI 2016 
PENDIENTE NO CUMPLE CUMPLE 

5 PEAR SOLUTIONS SAS CUMPLE PENDIENTE CUMPLE 

6 
HCIN & BRANDER IDEAS UNION 

TEMPORAL 
CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

7 TECNOPROCESOS SAS CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

8 CONECTICS S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

9 EPM MICRODATA CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE 

10 
PROJECT AND BUSINESS 

MANAGEMENT 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

11 
COMPAÑÍA INTEGRADORA DE 

TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

12 
UNION TEMPORAL SDCCOLOMBIA 

Y SOPORTCOL 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

13 COMWARE SA CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

14 
SOLUCIONES DE PRODUCTIVIDAD 

SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

15 E&C INGENIEROS LTDA PENDIENTE 
RECHAZADA CUMPLE 
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16 S3 WIRELESS SAS CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

17 DATA TOOLS SA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

18 LINKTIC SAS CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

19 SELCOMP INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

20 
UNION TEMPORTAL TECOLSOF & 

GRAN IMAGEN 
PENDIENTE CUMPLE CUMPLE 

21 ANDITEL CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

22 ADA S.A. PENDIENTE PENDIENTE CUMPLE 

 

RESUMEN DE LA PONDERACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

 

FACTORES HABILITANTES Y PUNTAJES 
Puntaje       

600 
Puntaje    

300 
Puntaje    

100 

Puntaje 
Total            
1000 

No. Proponente 
Documentos 
Habilitantes y 

Jurídicos 

Experiencia 
del  

Proponente y 
oferta 

económica 

Indicadores 
Financieros 

Oferta 
Económica 

Factor de 
Calidad 

Apoyo a la 
Industria 
Nacional 

Total 

0 PC MICROS LTDA CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

1 

T&S COMP 

TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

2 

AMERICAS 

BUSSINES 

PROCESS 

SERVICES SA 

PENDIENTE CUMPLE CUMPLE - - - - 

3 
COMSISTELCO 

SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

4 

UNION TEMPORAL 

MESA DE AYUDA 

ANI 2016 

PENDIENTE NO CUMPLE CUMPLE - - - - 

5 
PEAR SOLUTIONS 

SAS 
CUMPLE PENDIENTE CUMPLE - - - - 
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6 

HCIN & BRANDER 

IDEAS UNION 

TEMPORAL 

CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

7 
TECNOPROCESOS 

SAS 
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE - - - - 

8 CONECTICS S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

9 EPM MICRODATA CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

10 

PROJECT AND 

BUSINESS 

MANAGEMENT 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

11 

COMPAÑÍA 

INTEGRADORA DE 

TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

12 

UNION TEMPORAL 

SDCCOLOMBIA Y 

SOPORTCOL 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

13 COMWARE SA CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

14 

SOLUCIONES DE 

PRODUCTIVIDAD 

SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

15 
E&C INGENIEROS 

LTDA 
PENDIENTE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

16 S3 WIRELESS SAS CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

17 DATA TOOLS SA CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

18 LINKTIC SAS CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE - - - - 

19 
SELCOMP 

INGENIERIA SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 200 100 - 

20 

UNION 

TEMPORTAL 

TECOLSOF & 

GRAN IMAGEN 

PENDIENTE CUMPLE CUMPLE - - - - 
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21 ANDITEL CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE - - - - 

22 ADA S.A. PENDIENTE PENDIENTE CUMPLE - - - - 

 
 

5. SUBSANES Y ACLARACIONES – RESPUESTAS DE LOS PROPONENTES 

 

En el Informe de Evaluación de Verificación y Evaluación Preliminar, se indicaron las solicitudes de 
subsane y/o aclaraciones a los proponentes, para ser presentadas en el término de traslado de las 
ofertas, indicado en el cronograma, Desde el 31 de Marzo de 2016 al 4 de abril de 2016, se recibieron 
respuestas así: 
 
 
PROPONENTE 2: AMERICAS BUSSINES PROCESS SERVICES SA 
 
JURIDICO 
 
El proponente no cumple con lo establecido por la entidad en la Adenda No. 1 que modificó el numeral 
2.3.1 del pliego de condiciones, donde se estableció en uno de sus apartes lo siguiente: 
 
“(…)En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la ley 842 de 2003, si el representante legal del 
proponente no posee matricula profesional de ingeniero de sistemas o electrónico o eléctrico o 
telecomunicaciones o ingenierías afines, la oferta deberá ser avalada por un ingeniero de sistemas o 
electrónico o eléctrico o telecomunicaciones o ingenierías afines, para lo cual deberá adjuntar copia 
de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de la misma expedida por la Autoridad 
competente dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. 
 
El aval de la propuesta se deberá realizar en el Anexo 1. 
 
La persona natural proponente, individualmente o como integrante de una estructura plural, deberá 
contar siempre con la referida tarjeta profesional”. 
 
Es de anotar, que revisada la propuesta del proponente, no se evidencio, matricula profesional en las 
profesiones anteriormente descritas, así como tampoco se evidenció el aval de la propuesta por parte 
de un profesional en las áreas mencionadas anteriormente. 
 
En tal sentido, se requiere al proponente para que allegue la carta de presentación de la propuesta, 
en las condiciones exigidas en el pliego de condiciones. 
 
RESPUESTA 
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En lo que respecta a la carta de presentación de la propuesta, a través de correo electrónico del 04 de abril de 
2016, allega la misma con el respectivo aval de un ingeniero de sistemas, en las condiciones exigidas por el 
pliego de condiciones y el informe de evaluación publicado en el SECOP.  
 
En consecuencia el proponente obtiene calificación jurídica de HABIL. 

 
 
PROPONENTE 4: UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 
 
JURIDICO 
 

 El numeral 1.16.7.2. del pliego de condiciones, establece lo siguiente: "Las Estructuras Plurales 
deberán indicar en el documento de conformación del consorcio o de la unión temporal, que su término 
de duración no será inferior al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más, contados a partir 
de la fecha de cierre de este proceso". Revisada la propuesta, se evidencia, que la estructura plural 
estableció un plazo de duración de un (1) año, el cual es inferior al requerido por la entidad a través 
de su pliego de condiciones; en tal sentido el proponente, debe aportar el documento de constitución 
de la unión temporal, que cumpla con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

 

 El proponente no cumple con lo establecido por la entidad en la Adenda No. 1 que modificó el numeral 
2.3.1 del pliego de condiciones, donde se estableció en uno de sus apartes lo siguiente: 
 

“(…)En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la ley 842 de 2003, si el representante legal 
del proponente no posee matricula profesional de ingeniero de sistemas o electrónico o 
eléctrico o telecomunicaciones o ingenierías afines, la oferta deberá ser avalada por un 
ingeniero de sistemas o electrónico o eléctrico o telecomunicaciones o ingenierías afines, para 
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 
de la misma expedida por la Autoridad competente dentro de los seis (6) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
El aval de la propuesta se deberá realizar en el Anexo 1. 
 
La persona natural proponente, individualmente o como integrante de una estructura plural, 
deberá contar siempre con la referida tarjeta profesional”. 
 

Es de anotar, que revisada la propuesta del proponente, no se evidencio, matricula profesional en las 
profesiones anteriormente descritas, así como tampoco se evidenció el aval de la propuesta por parte de un 
profesional en las áreas mencionadas anteriormente. 

 
En tal sentido, se requiere al proponente para que allegue la carta de presentación de la propuesta, en las 
condiciones exigidas en el pliego de condiciones. 

 
RESPUESTA 
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El proponente a través de correo electrónico del día 04 de abril de 2016, allega la carta de presentación de la 

propuesta con el respectivo aval de un ingeniero de sistemas y así mismo aporta el documento de conformación 

de la Unión temporal, en la que se amplía el plazo de duración de la misma por el término de ejecución del 

contrato y tres (3) años más; en consecuencia el proponente aporta los documentos solicitados en el informe 

de evaluación, en las condiciones exigidas por el pliego de condiciones. 

 

En consecuencia el proponente cumple con los requisitos y documentos exigidos en el pliego de 

condiciones y por tanto, obtiene calificación jurídica de HÁBIL. 

 
TECNICO 
 
La certificación No 1 allegada por el contratista, emitida por BT LATAM COLOMBIA S.A, cuyo objeto 
es: Prestación de servicios mantenimiento correctivo en los departamentos de Bolívar, Sucre, Arauca, 
Casanare, Meta, Huila, Tolima a los equipos de cómputo ubicados en las instalaciones públicas 
beneficiadas por el proyecto nuevos telecentros del programa compartel a cargo de la Unión temporal 
MERANI.BT. Incluye suministro de repuestos, servicio de mesa de ayuda modalidad 6 x 12, 
capacitación a las personas encargadas de los telecentros en revisión y diagnósticos de las fallas, se 
evidencia que es un subcontrato del contrato “programa compartel” que se ganó Unión temporal 
MERANI.BT. 
 
Las certificaciones No 2 y No 3 si cumplen técnicamente pero la suma es inferior al presupuesto oficial 

total establecido para el presente proceso de selección.  

 
De acuerdo las certificaciones allegadas, el Comité Evaluador técnico determina que el proponente 

UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 NO es HÁBIL TECNICAMENTE porque no cumple 

con la experiencia requerida. 

 
RESPUESTA 
 
Mediante correo electrónico de Carlos Toro - Conectiva [ctoro@conectivanet.com] enviado el lunes, 

04 de abril de 2016 11:35 a. m., la UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 informa que la 

certificación de experiencia No 1 es otorgada directamente por el Contratante BT Latam Colombia S.A. 

al Contratista directo ING Ltda. y no es un certificación expedida por el Programa Compartel o por la 

Unión Temporal Merani BT.  

Adicionalmente amparado en la jurisprudencia sobre subsanabilidad y con el fin de cumplir con los 

requisitos técnicos de experiencia establecidos por la ANI en el proceso, adjunta una certificación 

emitida por la empresa SONDA DE COLOMBIA, con el de subsanar lo solicitado. 

Al respecto el comité técnico evaluador encuentra lo siguiente: 
En la certificación No 1 allegada por el proponente, emitida por BT LATAM COLOMBIA S.A, a ING 
LTDA, tiene 3 órdenes de servicio así: 
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OS GFP-0024, cuyo objeto es: Prestación de servicios mantenimiento correctivo en los departamentos 
de Bolívar, Sucre, Arauca, Casanare, Meta, Huila, Tolima a los equipos de cómputo ubicados en las 
instalaciones públicas beneficiadas por el proyecto nuevos telecentros del programa compartel a cargo 
de la Unión temporal MERANI.BT. Incluye suministro de repuestos, servicio de mesa de ayuda 
modalidad 6 x 12, capacitación a las personas encargadas de los telecentros en revisión y diagnósticos 
de las fallas, por $ 191.123.340 
 
PO 241510001595, cuyo objeto es: Prestación de servicios mantenimiento correctivo en los 
departamentos de Arauca, Casanare, Meta, Huila, Tolima a los equipos de cómputo ubicados en las 
instalaciones públicas beneficiadas por el proyecto nuevos telecentros del programa compartel-region 
3, a cargo de la Unión temporal MERANI.BT. Incluye suministro de repuestos, servicio de mesa de 
ayuda modalidad 6 x 12, capacitación a las personas encargadas de los telecentros en revisión y 
diagnósticos de las fallas, por $ 79.808.000 
 
PO 241510001616, cuyo objeto es: Prestación de servicios mantenimiento correctivo en los 
departamentos de Bolivar y Sucre a los equipos de cómputo ubicados en las instalaciones públicas 
beneficiadas por el proyecto nuevos telecentros del programa compartel-region 4, a cargo de la Unión 
temporal MERANI.BT. Incluye suministro de repuestos, servicio de mesa de ayuda modalidad 6 x 12, 
capacitación a las personas encargadas de los telecentros en revisión y diagnósticos de las fallas, por 
$ 29.754.000 
 
El valor de las 3 órdenes es de $ 300.685.340 
 
En la página web (https://www.colombiadigital.net/opinion/columnistas/conexion/item/164-
comunidades-en-contacto-con-el-mundo-la-experiencia-de-nuevos-telecentros.html) de la 
Corporación Colombia Digital, indica: 
 
“Desde finales del año 2008, el Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicaciones (MINTIC) 
y el Programa Compartel, a través de la Unión Temporal (UT) MERANI BT, le vienen apostando al 
desarrollo de las comunidades mediante el uso y la apropiación de las TIC a través de la 
implementación de la estrategia de Nuevos Telecentros. 

El programa Compartel busca el acercamiento de las comunidades a las tecnologías de la información 
y las comunicaciones (TIC), mediante la instalación, operación y mantenimiento de telecentros en 
lugares que por sus características y ubicación carecen del acceso a estas tecnologías. En la mayoría 
de los casos los telecentros operan en las aulas de informática de las sedes educativas públicas donde 
por 24 horas a la semana, en horario extracurricular, las comunidades pueden acceder al servicio de 
Internet” 

También menciona que los departamentos beneficiadas actualmente por el proyecto de Nuevos 
Telecentros, son: Santander, Meta, Casanare, Tolima, Norte de Santander, Huila, Arauca, La Guajira, 
San Andrés, Magdalena, Sucre, Atlántico, Bolívar, Cesar y Córdoba. 
 

https://www.colombiadigital.net/opinion/columnistas/conexion/item/164-comunidades-en-contacto-con-el-mundo-la-experiencia-de-nuevos-telecentros.html
https://www.colombiadigital.net/opinion/columnistas/conexion/item/164-comunidades-en-contacto-con-el-mundo-la-experiencia-de-nuevos-telecentros.html
http://www.mintic.gov.co/
http://www.compartel.gov.co/
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En la página web del SECOP 
(https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=08-1-32941), 
encuentran los contratos 481 del 2008 y 482 del 2008, celebrado entre el Fondo de comunicaciones y 
la Unión Temporal MERANI BT., del programa Compartel Region 3 y Region 4, como mencionan los 
objetos de las órdenes de compra de la certificación.  
 
Con lo anterior se pude evidenciar que la certificación es un subcontrato de los contratos originales 
ganados por la Unión Temporal MERANI BT. 
 
En consecuencia, la certificación No1 no cumple con lo solicitado en el pliego de condiciones certificar 
la experiencia por un subcontrato. 
 
 
Por otro lado, una vez analizada la nueva certificación presentada por el proponente, emitida por 

SONDA DE COLOMBIA, cuyo objeto es: “Prestación de servicios especializados de tecnología para 

atender la mesa de ayuda de SONDA contando con personal capacitado y profesional en las diferentes 

áreas”, por un valor total ejecutado de $966.343.706, y verificado el RUT de ING LTDA integrante de 

la UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016, allegado en la propuesta, a folios 73 y 74 de la 

misma, se encuentra que aparece registrado el contrato así: 

Contrato número: 45,  

Contratante: SONDA DE COLOMBIA 

Contratista: ING LTDA 

Valor ejecutado: 1499,72 SMMLV 

Se verifica que el contrato cumple con los códigos solicitados en el proceso (8111180 y 81112200).  

Y realizada la siguiente operación se corrobora que corresponde al valor relacionado en la 

certificación: Salario mínimo 2015 = $ 966.343.706 / $ 644.350 = 1 499,72 SMMLV. 

De acuerdo con la verificación realizada a la certificación de SONDA DE COLOMBIA, y rrespecto a la 

procedencia de la subsanación de la misma, que solicita el proponente, la Agencia Nacional de 

Infraestructura, precisa lo siguiente, de acuerdo con recientes jurisprudencias: 

 
1.- Febrero 26 de 2014 Ponente: Enrique Gil Botero Rad. 25.804 Demandando: Municipio de 

Magangué. Demandante: Germán Eduardo Zea Gómez. Fecha de los hechos: Diciembre de 1998 

Consideraciones del Consejo de Estado: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=08-1-32941
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En esta sentencia se analiza la aplicación del régimen jurídico de la subsanabilidad desde la ley 80/93, 

la ley 1150 de 2007, y los cambios introducidos sobre el particular a partir del Decreto 066 de 2008, el 

Decreto 2474 de 2008, el Decreto 734 de 2012 y el problema jurídico que se creó con estos Decretos.  

Como es apenas comprensible, a partir de la Ley 1150 de 2007 el legislador redujo sustancialmente 

la discrecionalidad y la libertad de comprensión que tuvo la administración en vigencia del art. 25.15 

de la Ley 80, para establecer qué o cuáles exigencias eran necesarias  para comparar las ofertas.  

 

Con la Ley 1150 esos requisitos corresponden a los que “asignan puntaje”, de allí que si en un 

procesos de contratación un requisito no se evalúa con puntos, sus deficiencias son subsanables, es 

decir, el defecto, el error o incompletitud se puede corregir -!debe corregirse!-, solicitando al oferente 

que aporte lo que falta para que su propuesta se evalúe en igualdad de condiciones con las demás. 

 

A partir de esta norma resulta sencillo concluir, por ejemplo: que la falta de certificado de existencia 

y representación legal, de RUP, de firma de la oferta, de un certificado de experiencia, la copia de la 

oferta, la ausencia y errores en la garantía de seriedad, de autorización al representante legal por 

parte de la junta directiva, etc., son requisitos subsanables, porque no otorgan puntaje en la 

evaluación. En cambio, si el defecto o la ausencia es de un requisito o documento que acredita un 

aspecto que otorga puntos, por ejemplo la falta de precio de un item, la omisión del plazo de ejecución 

-si se evalúa-, etc., no son subsanables porque otorgan puntaje. Si se permitiera enmendar lo que 

asigna puntaje sería fácil para el proponente defraudar a los demás participantes en la licitación, 

ofreciendo un dato irrisorio, porque para ese instante conoce los valores ofrecidos por sus 

competidores. En tal evento, es seguro que obtendría el máximo puntaje en el ítem o aspecto omitido, 

y es bastante probable que ganaría la licitación. 

 

No obstante la claridad que ofrece esta norma, se insiste: porque redujo la discrecionalidad que tenía 

la administración de definir, en cada caso, qué aspectos de la oferta eran subsanables, atendiendo a 

la necesidad de ellos para compararlas; por introducir un criterio objetivo: no es subsanable lo que 

otorgue puntaje, lo demás sí; al poco tiempo el Gobierno  reglamentó la Ley 1150, y señaló, en el art. 
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10 del Decreto 066 de 2008[1], que en ejercicio de esta facultad –la de subsanar ofertas- no era posible 

“… permitir que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, 

ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” 

- - - - - 

Finalmente, el anterior decreto fue derogado por el Decreto reglamentario 1510 de 2013, que a 

diferencia de los anteriores no reprodujo la norma que se viene citando. Esto significa que en adelante 

las entidades y los oferentes aplican directamente la regla que contempla el art. 5, parágrafo, de la 

Ley 1150, de manera que lo subsanable o insubsanable se define a partir de una pregunta, que se le 

formula a cada requisito omitido o cumplido imperfectamente: ¿el defecto asigna puntaje al oferente? 

Si lo hace no es subsanable, si no lo hace es subsanable; en el último evento la entidad le solicitará 

al oferente que satisfaga la deficiencia, para poner su oferta en condiciones de ser evaluada, y no 

importa si se refiere a no a problemas de capacidad o a requisitos cumplidos antes o después de 

presentadas las ofertas, con la condición de que cuando le pidan la acreditación la satisfaga 

suficientemente.  

- - - - -  

                                                           
[1] “Artículo 10. Reglas de subsanabilidad. 

 
“En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia 
no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan 
los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de conformidad 
con lo previsto en los numerales 2, 3 Y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
“Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad 
para todos los proponentes hasta la adjudicación, o hasta el momento en que la entidad lo establezca 
en los pliegos de condiciones, sin que tal previsión haga nugatorio el principio contemplado en el 
inciso anterior. 
 
“Cuando se utilice el mecanismo de subasta esta posibilidad deberá ejercerse hasta el momento 
previo a su realización. 
 
“En ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables 
o no subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsanen asuntos relacionados 
con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso.” (Negrillas fuera de texto) 
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Para bien del principio de legalidad, del derecho a acceder a los contratos estatales, del derecho a 

participar en las contrataciones públicas, y de los principios de economía, eficiencia y eficacia de la 

gestión administrativa, desaparecieron los dos criterios de insubsanabilidad que crearon los primeros 

tres decretos reglamentarios; en adelante regirá uno solo, el legal -como siempre debió ser-: defecto 

subsanable es el que no asigne puntaje al oferente, y es corregible dentro del plazo que la entidad 

estatal le otorgue al oferente para enmendar el defecto observado durante la evaluación de las ofertas 

–usualmente indicado en los pliegos de condiciones-, sin exceder del día de la adjudicación. 

(…)”. 

(Subrayas fuera del texto original) 

 

2.- Junio 12 de 2014 Ponente: Enrique Gil Botero Rad. 21.324 Demandando: Municipio de Itagüi 

y Otro. Demandante: José Luis Londoño Urrego Fecha de los hechos: mayo de 1994 

Consideraciones del Consejo de Estado: 

“(…) 

Esta lógica principialística, estructurada en el derecho que tienen los proponentes de enmendar los 

requisitos simplemente formales que no tienen incidencia en la calificación y evaluación objetiva de 

las propuestas, fue desarrollada por un fallo proferido por esta misma Subsección del 26 de febrero 

de 2014, que por su importancia y especial sindéresis, se trascribe in extenso[2]:  

- - - -  

De modo que, el objetivo de la ley 80 de 1993 fue establecer, precisamente, un estatuto contractual 

de la administración pública basado en principios, de tal forma que se permitiera la ponderación de 

esos mandatos de optimización y a las entidades contratantes elaborar y desarrollar procesos de 

selección –que con independencia al carácter reglado que se deriva del principio de planeación– 

fueran más ágiles y dinámicos sin caer en la excesiva reglamentación, detalle y direccionamiento. 

                                                           
[2] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 26 de febrero de 2014, 
exp. 25804, M.P. Enrique Gil Botero.  
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Por lo tanto, los principios de economía y de selección objetiva se articulan para garantizar dos fines 

esenciales de la contratación pública: i) la escogencia de la mejor propuesta para la administración, 

que permita satisfacer las necesidades públicas y, por ende, garantizar el interés público, y ii) la 

posibilidad de que los contratistas interactúen con la administración en la búsqueda de solucionar y 

superar los yerros formales, con miras a que no resulte infructuoso el procedimiento de selección y, 

por lo tanto, no se frustre, circunstancia por la que la declaratoria de desierta se convierte en una 

última ratio. 

(…)” 

 

3.- Noviembre 12 de 2014 Ponente: Enrique Gil Botero Rad. 27.986 Demandando: Unidad 

Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil. Demandante: Gomher Ltda. Fecha de los 

hechos: mayo de 1996. 

Consideraciones del Consejo de Estado: 

Artículo 30.7 de la ley 80 de 1993 
 
De conformidad con esta norma, para evitar el rechazo in limine de las ofertas, las entidades estatales 
tienen la carga de buscar claridad a los aspectos dudosos que surjan durante la evaluación de las 
mismas. Por tanto, si no comprende algo, si existe contradicción, si un requisito fue omitido, etc., la 
entidad solicitará “a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables”, 
comportamiento que realiza el principio de economía vertido en el art. 25.15, de allí que la entidad no 
puede rechazar de plano la propuesta sin solicitar previamente que se aclare. 
 
De esta forma, cabe advertirle a la administración que la posibilidad de aclarar y corregir la oferta no 
es un derecho que tiene la entidad, sino un derecho que tiene el contratista; así que para aquéllas se 
trata de un deber, de una obligación, para que los oferentes logren participar con efectividad en los 
procesos de selección, en bien del interés general. Por tanto, si las entidades no conceden a los 
proponentes la oportunidad de corregir la oferta incompleta o que no se comprende –sólo en aquellos 
aspectos susceptibles de corregirse- violan el derecho del oferente a hacerlo, e incumplirán la 
obligación que les asigna la ley. 
 
En conclusión, que las ofertas se pueden corregir y aclarar lo confirma el art. 30.7 de la Ley 80. Si no 
se pudiera, ¿para qué “solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 
indispensables”, si lo que respondieran no se pudiera tener en cuenta? 
 

(…) 
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En consecuencia, la diferencia entre las actuaciones referidas -subsanar, de un lado; y aclarar o 
explicar las ofertas, de otro- no solo se apoya en normas diferentes sino en el significado mismo de 
los términos, por lo que cabe acudir a su acepción en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
española –DRAE-, que define subsanar como: “ 1. tr. Disculpar o excusar un desacierto o delito; 2. tr. 
Reparar o remediar un defecto”. Aclarar se define como: “8. tr. Hacer ilustre, esclarecer; 10. tr. Hacer 
claro, perceptible, manifiesto o inteligible algo, ponerlo en claro, explicarlo”. Como se observa, en el 
segundo significado, aclarar es sinónimo de explicar, que a su vez se define como: “1. tr. Declarar, 
manifestar, dar a conocer lo que alguien piensa; 2. tr. Declarar o exponer cualquier materia, doctrina 
o texto difícil, con palabras muy claras para hacerlos más perceptibles; 5. tr. Dar a conocer la causa o 
motivo de algo; 6. prnl. Llegar a comprender la razón de algo, darse cuenta de ello”. 
 
Como se observa, subsanar, unido al artículo 25.15, reiterado por el parágrafo 1 del artículo 5 de la 
Ley 1150, implica reparar un defecto de la propuesta, con mayor precisión la omisión de algún 
requisito, ya que la norma se refiere a la “la ausencia de requisitos o la falta de documentos” que 
afecten el futuro contrato o las calidades del proponente, siempre y cuando no incidan sobre la 
comparación de las ofertas pueden ser reparados o subsanados, es decir, que ello implica adicionar 
un documento o requisito que la propuesta no tiene. 
 

Con base en lo anterior, la certificación emitida por SONDA DE COLOMBIA cumple con todos los 

requerimientos solicitados en el pliego de condiciones del presente proceso y se entiende subsanado 

lo solicitado. 

De acuerdo con lo allegado, el Comité Evaluador técnico determina que el proponente UNION 

TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 es HÁBIL TECNICAMENTE. 

 

 

PROPONENTE 5: PEAR SOLUTIONS SAS 
 
TECNICO 
 
Se solicita al proponente aclarar mediante certificación de CORPORACION UNIFICADA NACIONAL 

DE EDUCACION SUPERIOR – CUN, cual es el valor del servicio de mesa de ayuda del contrato, cuyo 

objeto es: Servicio de arrendamiento de 4.048 computadores de escritorio y 245 computadores 

portátiles, incluyendo los servicios de transporte, instalación, configuración y puesta en funcionamiento 

con destino a las sedes de la CUN a Nivel Nacional; el servicio incluye un (1) mantenimiento preventivo 

por cada año de contrato y los servicios de mesa de ayuda e implementación de procesos TI a 4.293 

usuarios a nivel nacional en las sedes de la CUN; correspondiente a la certificación allegada No 2. 

 
RESPUESTA 
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Mediante correo electrónico de Blanca Zapata - [blanca.zapata@pcsmart.com.co] enviado el viernes, 

01 de abril de 2016 9:19 a. m., el proponente envió certificación de la CORPORACION UNIFICADA 

NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR – CUN, en donde se aclara que en el contrato CA 03, el 

valor de la mesa de ayuda es por $3.057,070,800. 

En el oficio del proponente mediante el cual remite la certificación mencionada, indica “(…) que el 

contrato celebrado entre la CORPORACION UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR – 

CUN Y PEAR SOLUTIONS SAS (antes SERVIHELP SAS) fue firmado bajo acuerdo de 

confidencialidad, en este sentido, solicitamos respetuosamente a la entidad no emitir copia de este 

documento a los demás oferentes del presente proceso. (…)” 

El 4 de abril de 2016, la ANI considerando que la Ley 80 de 1993 en desarrollo de los principios de 
transparencia y contradicción establece el carácter público de las actuaciones de las autoridades en 
materia de contratación y el derecho en cabeza de los interesados a conocer éstas y las propuestas 
recibidas, salvo “…la reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios”, en 
razón a lo previsto en los numerales 2,3 y 4 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993;  solicita vía correo 
electrónico al proponente aclarar y explicar en relación con la información reportada como confidencial, 
cuál información se incluye relacionada con patentes, procedimientos o privilegios que tengan, de 
acuerdo con la ley, reserva legal, informando la norma o acto administrativo que respalda la condición 
de patente, procedimiento o privilegio legalmente reconocido, adjuntando a su respuesta copia de los 
mismos.    
 
El 5 de abril de 2016, el proponente vía correo electrónico remite oficio, indicando “(...) que entre las 
partes existen compromisos de confidencialidad que regulan la divulgación de información entre las 
partes y que cataloga como reservada y confidencial la información divulgada en virtud de los negocios 
existentes. (…)”; citando el Acuerdo de Cartagena y normas relacionadas con el secreto empresarial, 
sin encontrarse adjunto un administrativo que respalde la condición por usted mencionada de 
confidencialidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la ANI cita al proponente: 
 

“1. Del Estatuto General de Contratación Pública se desprende la regla de la publicidad de las 
ofertas con el objeto de garantizar la transparencia del proceso de contratación, además del 
derecho de contradicción por parte de los demás proponentes.  

 
2. La transparencia es uno de los principios rectores de la contratación estatal consagrado 
expresamente en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993. Los numerales 2, 3 y 4 de dicha 
disposición prevén lo siguiente:  

 
“(…)  
2°. En los procesos contractuales los interesados tendrán oportunidad de conocer 
y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, 
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para lo cual se establecerán etapas que permitan el conocimiento de dichas 
actuaciones y otorguen la posibilidad de expresar observaciones.  

 
3o. Las actuaciones de las autoridades serán públicas y los expedientes que las 
contengan estarán abiertos al público, permitiendo en el caso de licitación el 
ejercicio del derecho de que trata el artículo 273 de la Constitución Política.  

 

4o. Las autoridades expedirán a costa de aquellas personas que demuestren 

interés legítimo, copias de las actuaciones y propuestas recibidas, respetando 

la reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios. 

Negrilla y subrayas fuera de texto. 

(…)”  

3. Por expreso mandato legal (num. 2 y 3 art. 24 Ley 80 de 1993), los interesados en los 
procesos contractuales pueden conocer y controvertir los conceptos y las decisiones que 
tomen las entidades públicas, y para ello deberán poder acceder y examinar los 
expedientes que, por mandato de la ley, son públicos.  

 
4. Asimismo, de acuerdo con lo preceptuado en dicho art. 24 de la ley 80 de 1993, las 
autoridades están obligadas a expedir copias de las propuestas recibidas, sin perjuicio 
de la reserva legal de la que goce cierta información, y que de acuerdo con esta norma, 
se relacionan con patentes, procedimientos y privilegios.  

 
5. La norma en comento no establece el momento a partir del cual las autoridades pueden 
expedir copias de las propuestas presentadas, no obstante lo anterior, se concluye de las 
normas y procesos de contratación que, mientras no se haya cerrado la licitación, las ofertas 
son reservadas en cuanto, por regla general, los oferentes pueden retirar, adicionar, 
completar, sustituir o modificar sus propuestas. No obstante, una vez se produzca el cierre de 
la licitación y tenga lugar la apertura de las ofertas, éstas se tornan públicas y sólo subsiste 
la reserva relacionada con las patentes, procedimientos y privilegios (sin perjuicio de la 
facultad de la entidad contratante de determinar en sus pliegos de condiciones el momento en 
el cual, en aras de la eficiencia del proceso, pondrá la información a disposición de los 
participantes en igualdad de condiciones). “ 

 
Considerando la ANI, que existe un condicionamiento en los documentos de la propuesta, remitidos 
vía correo electrónico, y solicitando remitir un documento, el cual debe contener una manifestación 
clara, explícita e incondicional que retire la confidencialidad de la información y autorice a la ANI a 
darle la publicidad que impone el artículo 24 de la Ley 80 de 1993. 
 
Y advirtiendo al proponente que si no se recibe dicho escrito, o el mismo no autoriza de manera, clara, 
expresa, explicita e incondicional la publicidad de la totalidad de la información por ustedes presentada 
dentro del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No VJ-VPRE-SA-002-
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2016,  y por el contrario mantiene el condicionamiento hecho respecto a la información que catalogó 
como confidencial, su propuesta sería RECHAZADA. 
 
El 6 de abril de 2016, el proponente vía correo electrónico remite oficio retirando la confidencialidad 
de la información suministrada y autoriza a la ANI su publicación. 
 
Así las cosas, el comité técnico evaluador realizada la verificación del valor de la mesa de ayuda, por 
un valor de $3.057,070,800, aclarado en la certificación remitirá por el proponente, se encuentra que 
cumple con lo requerido con el pliego de condiciones. 
 
De acuerdo con la certificación allegada, el Comité Evaluador técnico determina que el 
proponente PEAR SOLUTIONS SAS es HÁBIL TECNICAMENTE. 
 

 

PROPONENTE 6: HCIN & BRANDER IDEAS UNION TEMPORAL 
 
TECNICO 
 
Se solicita al proponente aclarar mediante certificación de CONTRALORIA GENERAL DE 

ANTIOQUIA, cual es el valor del servicio de mesa de ayuda del contrato, cuyo objeto es: Prestación 

de servicios de mantenimiento, vigencia tecnológica y soporte de la infraestructura para la aplicación 

gestión trasparente, se encuentra liquidado y entregado a entera satisfacción de las partes, la 

plataforma web gestión transparente, objeto de este contrato, es un sistema de información para el 

control fiscal el cual permite la rendición de cuentas de los sujetos de control y la gestión interna de la 

contraloría a partir de herramientas de inteligencia de negocios (BI) que provee la misma herramienta, 

adicionalmente certificamos que entro de las actividades de este contrato se encuentra el 

mantenimiento y soporte (Mesa de ayuda) del sistema de información web gestión transparente. El 

contrato tuvo fecha de inicio 22-01-2013 y de terminación 31-12-2013 y está liquidado a entera 

satisfacción de las partes.; correspondiente a la certificación allegada No 1. 

RESPUESTA 
 
No se recibió respuesta del proponente. 
 
 
PROPONENTE 7: TECNOPROCESOS SAS 
 
TECNICO 
 
La certificación No 1 allegada por el contratista, emitida por ARTEFO GRUPO COMERCIAL SAS, cuyo 
objeto es: Diseño, suministro, instalación y configuración de red de datos estructurado e inalámbrico 
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para varias dependencias de la ciudad de Bogota, incluye mantenimiento preventivo y correctivo de la 
solución completa incluida herramienta help desk, ejecución completa de todas las actividades y 
servicios contratados, no corresponde a un servicio de mesa de ayuda, sino al diseño suministro y 
configuración de una red de datos estructurada e inalámbrica. 
 
La certificación No 2 si cumple técnicamente pero el valor es inferior al presupuesto oficial total 

establecido para el presente proceso de selección.  

 
De acuerdo las certificaciones allegadas, el Comité Evaluador técnico determina que el proponente 

TECNOPROCESOS SAS NO es HÁBIL TECNICAMENTE porque no cumple con la experiencia 

requerida. 

 
RESPUESTA 
 
Mediante correo electrónico de Edgar Caicedo - [Comercial@tecnoprocesos.co] enviado el viernes, 

01 de abril de 2016 12:56 p. m. se envió certificación de ARTEFO GRUPO COMERCIAL SAS 

(Aclaración a la certificación allegada No 1 de la propuesta) en donde se aclara que en el contrato 

ST201312095, se realizó mantenimiento preventivo - correctivo y soporte a equipos de cómputo 

(escritorio y portátiles), impresoras, servidores, a través de herramienta Mesa de Ayuda certificada 

ITIL, y que su valor es de $436,840,000. 

De acuerdo con lo allegado, el Comité Evaluador técnico determina que el proponente 

TECNOPROCESOS SAS es HÁBIL TECNICAMENTE. 

 
 
PROPONENTE 15: E&C INGENIEROS LTDA 
 
JURIDICO 
 
De conformidad con el artículo 2.3. ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS REQUISITOS 

HABILITANTES numeral 2.3.4. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES (RUP): “La fecha de expedición del RUP debe ser de máximo treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha límite prevista para la presentación de la propuesta. En caso de 

modificarse la fecha de Cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo indicado 

la originalmente establecida en el Pliego de Condiciones Definitivo.” 

El RUP aportado tiene fecha de expedición del 25 DE ENERO DE 2016. 
 
En consecuencia se le solicita al proponente, aporte el RUP en los términos exigidos en el pliego de 
condiciones. 
 
RESPUESTA 
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No se recibió respuesta del proponente. 
 
 
 
PROPONENTE 18: LINKTIC SAS 
 
TECNICO 
 
La certificación No 1 allegada por el contratista, emitida por CONTRALORIA DE BOGOTA, cuyo objeto 
es: Adquirir una licencia de uso de la herramienta digital web 2,0 denominada Goosse, para 
implementar e implantar el aplicativo para el observatorio a la contratación publica, la cual debe 
permitir obtener una rata de prospección sostenible en el tiempo en 50,000 ciudadanos de la Red de 
ciudadanos por la transparencia, contando un registro, seguridad y protección a los usuarios, perfiles 
de usuarios y funcionalidad del perfil, uso indebido, redes sociales, articulación con otras entidades 
del estado, goposicionamiento, contáctenos en el portal Sistema Digital por la transparencia ciudadana 
de la Contraloría de Bogota y de manera colaborativa, los ciudadanos pueden proponer, comentar, 
votar y controlar en la diferentes etapas de la contratación del distrito de Bogota, lo cual servirá de 
insumo para el ejercicio del control fiscal articulado con el control social en tiempo real, tal como se 
describe en la especificaciones técnicas, no corresponde a un servicio de mesa de ayuda. 
 
La certificación No 3 no tiene ninguno de los dos códigos UNSPSC en el RUT solicitados en el presente 

proceso de selección, además no es posible identificar la cuantía del contrato perteneciente a la mesa 

de ayuda. 

 
La certificación No 2 si podría cumplir técnicamente, sin embargo no es posible identificar la cuantía 

del contrato perteneciente a la mesa de ayuda. Pero el valor de este contrato es inferior al presupuesto 

oficial total establecido para el presente proceso de selección.  

 
De acuerdo las certificaciones allegadas, el Comité Evaluador técnico determina que el proponente 

LINKTIC SAS NO es HÁBIL TECNICAMENTE porque no cumple con la experiencia requerida. 

 
RESPUESTA 
 
Mediante correo electrónico de Licitaciones Linktic - [licitaciones@linktic.com] enviado el lunes, 04 de 

abril de 2016 11:46 a. m. se aclaró que: 

La certificación No 1, expedida por la CONTRALORIA DE BOGOTA, tenía actividades de 

Mantenimiento y soporte y en el folio 54 se especifica que el valor del mantenimiento y soporte es de 

$ 156.600.000. 
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La certificación No 2, expedida por la UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD, 

en el folio 55 se especifica que el valor del soporte y mantenimiento es de $ 40.574.269. 

La certificación No 3, expedida por la UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD, 

en el folio 56 se especifica que el valor del soporte y mantenimiento es de $ 221.676.000. Pero dicha 

certificación no tiene ninguno de los 2 códigos UNSPSC en el RUT solicitados en el presente proceso, 

por lo cual dicha certificación no cumple técnicamente. 

Se le recuerda al proponente lo reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, el cual indica en el Artículo 

2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP, lo siguiente:  

“Las personas naturales y jurídicas, o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en 

participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades deben inscritas en el 

RUP, salvo excepciones previstas de forma taxativa en ley.  

La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más 
tardar el quinto d hábil del mes de abril cada año. De lo contrario cesan los efectos RUP. La 
persona inscrita en el RUP puede actualizar la información experiencia y capacidad jurídica 
en cualquier momento.   
(…)” 

 
El Artículo 2.2.1.1.1.5.2. Información para inscripción, renovación o actualización. El interesado debe 
presentar a cualquier cámara de comercio del país una solicitud de registro, acompañada la siguiente 
información. La cámara comercio del domicilio del solicitante es responsable de inscripción, 
renovación o actualización correspondiente: 
 

1. Si es una persona natural: 
 
1.1. Bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el 

Clasificador de Bienes y Servicios en tercer nivel.     
1.2.  (…) 

   
2. Si es una persona jurídica: 

 
2.1. Bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el 

Clasificador de Bienes y Servicios en tercer nivel.     
 
Y el Artículo 2.2.1.1.1 Requisitos habilitantes contenidos en el RUP. Las cámaras comercio, con base 
en la información a la que hace referencia el artículo anterior, deben verificar y certificar los siguientes 
requisitos habilitantes:  

“1. Experiencia -Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, obras y 
servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.  
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Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el 
interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y servicios que 
ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMML V. 

 
(…)”. 

 
Y lo indicado en el pliego de condiciones del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA No VJ-VPRE-SA-002-2016,  en el numeral 1.2 OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN, 
y específicamente en el numeral 2.5. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS, el cual indicó lo 
siguiente: 
 
“1.2 OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
(…) 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC:  
 
El objeto contractual se enmarca dentro de los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y 

Servicios: 

 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

81111811 

Servicio Basados 
en Ingeniería, 
Investigación y 

Tecnología 

Servicios 
Informáticos 

Servicios de 
sistemas y 

administración de 
componentes de 

sistemas 

Servicios de 
soporte técnico o 

de mesa de 
ayuda 

81112200 

Servicio Basados 
en Ingeniería, 
Investigación y 

Tecnología 

Servicios 
Informáticos 

Mantenimiento y 
soporte de 
software 

- 

 
 
2.5. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
“(…) 
 
En todo caso, los contratos que se presenten para acreditar la experiencia general deberán 
constar en el RUP y encontrarse clasificados en alguno de los códigos del clasificador UNSPSC 
señalados a continuación: 
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Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

81111800 
Servicio Basados en 

Ingeniería, Investigación y 
Tecnología 

Servicios Informáticos 

Servicios de sistemas y 
administración de 
componentes de 

sistemas 

81112200 
Servicio Basados en 

Ingeniería, Investigación y 
Tecnología 

Servicios Informáticos 
Mantenimiento y 

soporte de software 

 
 

Según las aclaraciones anteriores, de soporte y mantenimiento de las 2 primeras certificaciones 

aportadas en el proceso suman $ 197.174.269. Este valor es inferior al presupuesto oficial total 

establecido para el presente proceso de selección.  

 

De acuerdo con lo allegado, el Comité Evaluador técnico determina que el proponente LINKTIC 

SAS NO es HÁBIL TECNICAMENTE. 

 
 
PROPONENTE 20: UNION TEMPORTAL TECOLSOF & GRAN IMAGEN 
 
JURIDICO 
 

 "De conformidad a la Adenda No. 1 al pliego de condiciones, ""En virtud de lo previsto en el 
artículo 20 de la ley 842 de 2003, si el representante legal del proponente no posee matricula 
profesional de ingeniero de sistemas o electrónico o eléctrico o telecomunicaciones o 
ingenierías afines, la oferta deberá ser avalada por un ingeniero de sistemas o electrónico o 
eléctrico o telecomunicaciones o ingenierías afines, para lo cual deberá adjuntar copia de su 
matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de la misma expedida por la Autoridad 
competente dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección"". 

 
En consecuencia se le solicita al proponente, aportar los documentos que acreditan que el 
representante de la estructura plural es ingeniero en alguna de las áreas indicadas o allegar 
el aval correspondiente con los documentos requeridos en el pliego de condiciones" 

 

 "SE DEBE SUBSANAR LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA TENIENDO EN 
CUENTA QUE SE INDICA COMO INTEGRANTE DE LA ESTRUCTURA PLURAL  A GRAN 
IMAGEN EU CON NIT: 805.007.625-5, CUANDO EL NOMBRE ES GRAN IMAGEN SAS Y 
EL NIT ES: 830023178-2" 
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RESPUESTA 
 

El proponente mediante correo electrónico de fecha 31 de marzo de 2016 subsanó el requerimiento aportando 

el aval de la propuesta en los términos señalados en el pliego d condiciones. 

 

El proponente mediante correo electrónico de fecha 31 de marzo de 2016 subsanó el requerimiento aportando 

documento aclaratorio a la garantía de seriedad de la oferta en la que se indica correctamente a los integrantes 

de la estructura  plural y el correspondiente NIT.  

 

En consecuencia el proponente cumple con los requisitos y documentos exigidos en el pliego de 

condiciones y por tanto, obtiene calificación jurídica de HÁBIL. 

 
 
PROPONENTE 21: ANDITEL SAS 
 
TECNICO 
 
La certificación No 1 allegada por el contratista, emitida por UNION TEMPORAL INTERNET PARA 
TODOS, cuyo objeto es: Prestación de los servicios de facilidades y servicios parar el acceso a la 
conectividad a internet en 658 instituciones públicas del proyecto, se evidencia que es un subcontrato 
del contrato “instituciones educativas programa compartel” que se ganó la UNION TEMPORAL 
INTERNET PARA TODOS. Además no corresponde a un servicio de mesa de ayuda. 
 
La certificación No 2 allegada por el contratista, emitida por UNION TEMPORAL INTERNET PARA 
KIOSCOS, cuyo objeto es: Prestar los servicios de integración de la conectividad a internet en los 
kioscos vive digital, de conformidad con lo dispuesto en el contrato 00870 de 2013 y el pliego de 
condiciones, se evidencia que es un subcontrato del contrato 00870 de 2013 que se ganó UNION 
TEMPORAL INTERNET PARA KIOSCOS. Además no corresponde a un servicio de mesa de ayuda. 
 
De acuerdo las certificaciones allegadas, el Comité Evaluador técnico determina que el proponente 

ANDITEL NO es HÁBIL TECNICAMENTE porque no cumple con la experiencia requerida. 

RESPUESTA 
 
Mediante correo electrónico de John Holguin - [jholguin@anditel.com] enviado el viernes, 01 de abril 

de 2016 9:05 a. m. aclara que: 

En la certificación No 1, ANDITEL SAS, hacia parte de la Unión Temporal Internet para todos, la cual 

expide la certificación, motivo por el cual no es un subcontrato. Y que el valor de la mesa de Ayuda, 

soporte nivel 1, 2 y 3, y labores de mantenimiento es de $ 978.000.000. 

En la página del SECOP 

(https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=11-1-71917) se 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=11-1-71917
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encuentra el contrato No 509 del 2011 (como lo referencia la certificación), celebrado entre el Fondo 

de Tecnologías de la Información y las comunicaciones y la Unión Temporal Internet para todos. 

Además, menciona que la UT está conformada por ANDITEL SA y Internet por Colombia SA. Con este 

contrato se verifica que ANDITEL SA hace parte de la Unión Temporal Internet para todos. 

Sin embargo, revisando todo el RUT del proponente no se encuentra el contrato inscrito en el mismo 

ni se pueden corroborar los 2 códigos UNSPSC solicitados en el presente proceso, por lo cual dicha 

certificación no cumple técnicamente. 

 

En la certificación No 2, ANDITEL SAS, hacia parte de la Unión Temporal Internet para Kioscos, la 

cual expide la certificación, motivo por el cual no es un subcontrato. Y que el valor de soporte, 

mantenimiento y mesa de Ayuda es de $ 15.817.000.000. 

En la página del SECOP 

(https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-1-101620) se 

encuentra el OTROSI al contrato No 870 del 2013 (como lo referencia la certificación), celebrado entre 

el Fondo de Tecnologías de la Información y las comunicaciones y la Unión Temporal Internet para 

Kioscos. Además, menciona que la UT está conformada por ANDITEL SA y Acción SA. Con ente 

contrato se verifica que ANDITEL SA hace parte de la Unión Temporal Internet para todos. 

Sin embargo, revisando todo el RUT del proponente no se encuentra el contrato inscrito en el mismo 

ni se pueden corroborar los 2 códigos UNSPSC solicitados en el presente proceso, por lo cual dicha 

certificación no cumple técnicamente. 

 

El proponente envía una nueva certificación para que se considere como certificación No 3, emitida 

por UNIÓN TEMPORAL ANDIRED, en donde Anditel hace parte en un 40%, cuyo objeto es: Prestación 

a terceros, de los servicios de telecomunicaciones y trasporte de conectividad en los municipios, 

corregimientos, departamentos/áreas no municipalizadas (ANM) y regiones por donde se despliegue 

la RED de Conectividad de Alta velocidad, incluyendo las soluciones de masificación de internet 

(según anexos técnicos) en las comunidades, instituciones públicas y puntos vive digital en las zonas 

urbanas; así como las soluciones de acceso a internet a la comunidad en centros poblados (según 

anexos técnicos), cumpliendo con los estándares de calidad, niveles de servicios y demás requisitos 

establecidos en el anexo técnico, por la suma total de $373.992 Millones de pesos. 

El objeto de esta certificación no hace referencia a mesa de ayuda, y si el mismo tiene actividades de 

mesa de ayuda implícitas no se puede evidenciar dicho valor en la certificación, y revisando todo el 

RUT del proponente no se encuentra el contrato inscrito en el mismo ni se pueden corroborar los 2 

códigos UNSPSC solicitados en el presente proceso, por lo cual dicha certificación no cumple 

técnicamente. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-1-101620
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De acuerdo con lo allegado, el Comité Evaluador técnico determina que el proponente ANDITEL 

SAS NO es HÁBIL TECNICAMENTE. 

 
 
PROPONENTE 22: ADA S.A. 
 
JURIDICO 
 
Se debe subsanar aportando el documento expedido por el órgano competente en el que se faculta al 
Representante de la sucursal para suscribir el contrato producto del proceso de selección, lo anterior 
teniendo en cuenta que en el literal c) del certificado aportado se indica que el representante podrá 
suscribir los contratos comprendidos en el objeto social de la compañía, pero sometidos de manera 
previa a la aprobación de la Dirección General. 
 
RESPUESTA 
 
No se recibió respuesta del proponente. 
 
TECNICO 
 
Se solicita al proponente aclarar mediante certificación de MUNICIPIO DE MEDELLIN SECRETARIA 

DE EDUCACION, cual es el valor del servicio de mesa de ayuda del contrato, cuyo objeto es: Servicio 

de outsourcing de servicio tecnológicos, para la plataforma sicof erp de los fondos de servicios 

educativos y numero de contrato es 4600041976 de 2012, correspondiente a la certificación allegada 

No 1 

Se solicita al proponente aclarar mediante certificación de MUNICIPIO DE MEDELLIN SECRETARIA 

DE EDUCACION, cual es el valor del servicio de mesa de ayuda del contrato, cuyo objeto es: Servicio 

de outsourcing de servicio tecnológicos, para la plataforma sicof erp de los fondos de servicios 

educativos y numero de contrato es 4600047411 de 2013; correspondiente a la certificación allegada 

No 2. 

RESPUESTA 
 

No se recibió respuesta del proponente. 

 

 

6. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

 

 



 
Informe de Evaluación Propuestas de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. VJ-VPRE-SA-002-2016 

 30 

Dentro del término de traslado otorgado a los proponentes, del 31 de Marzo de 2016 al 4 de abril de 

2016, se recibieron las siguientes observaciones: 

 

No. 
PROPONENTE QUE RADICA/ENVIA LA 

OBSERVACION 
FECHA DE LA OBSERVACION Y RADICADO ANI 

9 EMP MICRODATA LTDA 

OBSERVACION 

Correo Electrónico 

6 de abril de 2016 – 2:57 pm 

Rad No 2016-409027164-2 del 06/04/2016 

16 S3 WIRELESS 
Correo Electrónico 

7 de abril de 2016  - 4:17 pm 

4 
UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 

2016 

OBSERVACION  

Correo Electrónico 

7 de abril de 2016 – 5:56 pm 

 

La Agencia Nacional de Infraestructura da respuesta a cada una de las observaciones realizadas al 
Informe de Evaluación, así: 
 
OBSERVACIONES DEL PROPONENTE: 9. EMP MICRODATA LTDA 
 
OBSERVACIONES: 
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RESPUESTA 
 

El comité evaluador requirió al proponente UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016, copia 

del contrato que corresponde a la certificación allegada emitida por SONDA DE COLOMBIA. 

El proponente dentro del término otorgado por la entidad remito copia del contrato, el cual fue 

verificado en su contenido por el comité evaluador, encontrando que el mismo cumple con los 

requisitos solicitados en el pliego de condiciones y no evidenciando subcontratación.  

Y basados en la jurisprudencia antes citada en el numeral 5 del presente documento, el comité 

evaluador acepta la certificación presentada por el proponente y determina que cumple con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones y por lo tanto obtiene calificación de hábil técnicamente. 

 

 

 
 
RESPUESTA 
 

El comité evaluador considera que las actividades descritas en la certificación corresponden a la 

prestación de un servicio de Mesa de ayuda (soporte a usuario final, infraestructura y tecnológica). 
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Respecto a la observación sobre la nota del numeral 10 “queda claramente establecido que se está 
manejando un subcontratación para varios proyectos. Por lo tanto dicha certificación debe ser 
rechazada”. 
 
El comité verifica en el contenido del contrato que aparece lo siguiente: 
“10. Otros perfiles y alcances de servicios a demanda que serán detallados según indica clausula 
segunda.” 
 
Una vez verificada la cláusula segunda se encuentra que la misma cita lo siguiente: 

 
 
Por lo anterior, el comité evaluador no evidencia que se esté manejando una subcontratación para 
varios proyectos. 
 

 
 

 

 
 
RESPUESTA 
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En el RUT de ING LTDA integrante de la UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016, allegado 

en la propuesta, a folio 54 de la misma, se encuentra el contrato número 11, en el cual su contratante 

es BT LATAM por 561,40 SMMLV y tiene los 2 códigos solicitados en el proceso 8111180 y 81112200.  

Las tres órdenes de compra que aparecen en la certificación No 1 suman $300.685.340, y convirtiendo 

este valor a SMMLV del 2011, da 561,40 SMMLV, como aparece en el RUT. Por lo cual es toma esta 

certificación como un solo contrato y no como tres contratos diferentes. 

Salario mínimo 2011 = $ 300.685.340 / $ 535.600 = 561,40 SMMLV. 

De todas formas la certificación antes mencionada no es tenida en cuenta por el comité evaluador y 

por solicitud de proponente aparado en el jurisprudencia actual sobre subsanabilidad el comité 

evaluador, evalúa y acepta la nueva certificación presentada en el subsane por el proponente. 

 
 
DOCUMENTOS DEL PROPONENTE: 16 - S3 WIRELESS SAS 
 
SOLICITUDES: 
 
Mediante correo electrónico de Ginna Andukley Arias Moreno - [analista.gobierno@s3.com.co] 
enviado el jueves, 07 de abril de 2016 4:17 p. m., el proponente S3 WIRELESS SAS envía lo siguiente: 
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RESPUESTA 

 

Se le aclara al proponente que la corrección aritmética de las ofertas económicas se realizó de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 1.5 Presupuesto Oficial Estimado, Nota 4.  

“Se verificará que el valor consignado en la casilla correspondiente al “Total del valor de la Oferta en 
pesos incluido IVA” sea el producto de la suma de los ítems correspondientes. En caso contrario, se 
procederá a realizar la respectiva corrección aritmética del valor total ofertado, realizando la operación 
indicada. Es decir, sumando los ítems contenidos en la oferta económica. EN NINGUN CASO HABRA 
LUGAR A CORRECCIONES SOBRE EL VALOR UNITARIO.” Del pliego de condiciones, esta 
verificación se realizó a cada una de las propuestas, con el propósito de que la evaluación económica 
se realizara en igualdad de condiciones para todos los proponentes:  

 

El proponente S3 WIRELESS SAS entregó la siguiente propuestas económica en su oferta: 

 

 ANEXO 5A. OFERTA ECONOMICA - MESA DE AYUDA: (folio 92 de la propuesta) 
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El proponente oferta los 9 meses de la mesa de ayuda incluido IVA por $ 322.566.561. El comité 

evaluador no realizó ninguna corrección aritmética sobre el valor ofertado. 

 

 ANEXO 5B. OFERTA ECONOMICA - BOLSA DE REPUESTOS: (folios 93-95 de la propuesta) 

 



 
Informe de Evaluación Propuestas de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. VJ-VPRE-SA-002-2016 

 42 
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El proponente excede los precios unitarios en los siguientes repuestos: 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 22, 25, 

31, 32, 35, 36, 38, 39, 40, 47. Con respecto a esto el comité evaluador rechaza la oferta del oferente 

con base en la siguiente nota: 

“Nota 3: Ninguno de los valores unitarios ofertados podrá superar a los valores máximos de referencia 

establecidos en el ANEXO CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS, so pena del rechazo de la oferta.” 

 

 
 

 
 

 
 
Por otro lado, el proponente oferta la bolsa de repuestos incluido IVA por $ 21.612.358. El comité 

evaluador corrige aritméticamente el valor total de la bolsa por $ 21.612.355, con base en la siguiente 

nota: 

“Nota 5: Se verificará que el valor consignado en las casillas correspondientes al “TOTAL BOLSA DE 

REPUESTOS - EN PESOS INCLUIDO IVA” sea el producto de la suma de los ítems correspondientes. 

En caso contrario, se procederá a realizar la respectiva corrección aritmética del valor total ofertado, 

realizando la operación indicada. Es decir, sumando los ítems contenidos en la bolsa de repuestos. 

EN NINGUN CASO HABRA LUGAR A CORRECCIONES SOBRE EL VALOR UNITARIO.” 

 

 ANEXO 5C. OFERTA ECONOMICA - BOLSA DE HORAS DE SERVICIO ESPECIALIZADO: 

(folio 96 de la propuesta) 
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El proponente oferta bolsa de horas de servicio especializado incluido IVA por $ 386.732. El comité 

evaluador no realizó ninguna corrección aritmética sobre el valor ofertado. 

 

 ANEXO 5D. OFERTA ECONOMICA - SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DIGITALES: (folio 

97 de la propuesta) 
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El proponente oferta suministro de certificados digitales incluido IVA por $ 10.381.995. El comité 

evaluador no realizó ninguna corrección aritmética sobre el valor ofertado. 

 

 ANEXO 5 - OFERTA ECONOMICA: (folio 40 de la propuesta) 

 

 
El proponente oferta “Total del valor de la Oferta en pesos incluido IVA” por $ 399.559.208. El comité 

evaluador realizó correcciones aritméticas sobre este valor ofertado por los siguientes motivos: 

o Se modifica el valor “Mesa de Ayuda” de $ 374.177.207 por el valor ofertado por el 

contratista en el ANEXO 5A. OFERTA ECONOMICA - MESA DE AYUDA: (folio 92 de 

la propuesta), es decir por $ 322.566.561, con base en la siguiente nota: “NOTA 5: El 

valor del item Mesa de ayuda debe ser igual al Valor Total ofertado en pesos IVA 

Incluido del ANEXO 5A. OFERTA ECONOMICA - MESA DE AYUDA de lo contrario 

se corregirá dicho valor.” 
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o Se modifica el valor “Bolsa de Repuestos” de $ 5.000.000 por el valor ofertado por el 

contratista en el ANEXO 5B. OFERTA ECONOMICA - BOLSA DE REPUESTOS: 

(folios 93-95 de la propuesta), es decir por $ 21.612.355, con base en la siguiente 

nota: “NOTA 6: El valor del item Bolsa de Repuestos debe ser igual al Valor Total 

ofertado en pesos IVA Incluido del ANEXO 5B. OFERTA ECONOMICA - BOLSA DE 

REPUESTOS de lo contrario se corregirá dicho valor. 

 

o Se modifica el valor “Bolsa de horas de servicio especializado” de $ 10.000.000 por 

el valor ofertado por el contratista en el ANEXO 5C. OFERTA ECONOMICA - BOLSA 

DE HORAS DE SERVICIO ESPECIALIZADO: (folio 96 de la propuesta), es decir por 

$ 386.732, con base en la siguiente nota: “NOTA 7: El valor del item Bolsa de horas 

de servicio especializado debe ser igual al Valor Total ofertado en pesos IVA Incluido 

del ANEXO 5C. OFERTA ECONOMICA - BOLSA DE HORAS DE SERVICIO 

ESPECIALIZADO de lo contrario se corregirá dicho valor.” 

 

o Se modifica el valor “Suministro de certificados digitales” de $ 10.382.000 por el valor 

ofertado por el contratista en el ANEXO 5D. OFERTA ECONOMICA - SUMINISTRO 

DE CERTIFICADOS DIGITALES: (folio 97 de la propuesta), es decir por $ 10.381.995, 

con base en la siguiente nota: “NOTA 8: El valor del item Suministro de certificados 

digitales debe ser igual al Valor Total ofertado en pesos IVA Incluido del ANEXO 5D. 

OFERTA ECONOMICA - SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DIGITALES de lo 

contrario se corregirá dicho valor.” 

 

o Se modifica el valor “Total del valor de la Oferta en pesos incluido IVA” de $ 

399.559.208 por el valor $ 354.947.643, con base en la siguiente nota: “NOTA 4: Se 

verificará que el valor consignado en las casilla correspondiente al “Total del valor de 

la Oferta en pesos incluido IVA” sea el producto de la suma de los ítems 

correspondientes. En caso contrario, se procederá a realizar la respectiva corrección 

aritmética del valor total ofertado, realizando la operación indicada. Es decir, sumando 

los ítems contenidos en la oferta económica.” 
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OBSERVACIONES DEL PROPONENTE: 4. UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 
 
En esta observaciones el proponente 4. UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 responde 
las observaciones enviadas por el proponente 9. EMP MICRODATA LTDA: 
 
OBSERVACIONES: 
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7. EVALUACION DEFINITIVA 

 
De acuerdo con los subsanes y/o aclaraciones con sus respuestas, el análisis de las mismas por 

parte del Comité Evaluador, el siguiente es el Resultado de la Evaluación: 

 
 
EVALUACION JURIDICA (Se adjunta matriz de la evaluación jurídica con el detalle de cada 

proponente) 

 

 

 

No 

 

PROPONENTE 

 

0 PC MICROS LTDA CUMPLE 

1 T&S COMP TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS CUMPLE 

2 AMERICAS BUSSINES PROCESS SERVICES SA CUMPLE 

3 COMSISTELCO SAS CUMPLE 

4 UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 CUMPLE 

5 PEAR SOLUTIONS SAS CUMPLE 

6 HCIN & BRANDER IDEAS UNION TEMPORAL CUMPLE 

7 TECNOPROCESOS SAS CUMPLE 

8 CONECTICS S.A. CUMPLE 

9 EPM MICRODATA CUMPLE 

10 PROJECT AND BUSINESS MANAGEMENT CUMPLE 

11 
COMPAÑÍA INTEGRADORA DE TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS SAS 

CUMPLE 

12 UNION TEMPORAL SDCCOLOMBIA Y SOPORTCOL CUMPLE 

13 COMWARE SA CUMPLE 

14 SOLUCIONES DE PRODUCTIVIDAD SAS CUMPLE 

15 E&C INGENIEROS LTDA NO CUMPLE 

16 S3 WIRELESS SAS CUMPLE 

17 DATA TOOLS SA CUMPLE 

18 LINKTIC SAS CUMPLE 

19 SELCOMP INGENIERIA SAS CUMPLE 

20 UNION TEMPORTAL TECOLSOF & GRAN IMAGEN CUMPLE 

21 ANDITEL CUMPLE 

22 ADA S.A. NO CUMPLE 

 

 

EVALUACION TECNICA – EXPERIENCIA (Se adjunta matriz de la evaluación técnica - experiencia 

con el detalle de cada proponente) 
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No 

 

PROPONENTE 

 

0 PC MICROS LTDA CUMPLE  

1 T&S COMP TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS CUMPLE  

2 AMERICAS BUSSINES PROCESS SERVICES SA CUMPLE  

3 COMSISTELCO SAS CUMPLE  

4 UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 CUMPLE  

5 PEAR SOLUTIONS SAS CUMPLE  

6 HCIN & BRANDER IDEAS UNION TEMPORAL NO CUMPLE  

7 TECNOPROCESOS SAS CUMPLE  

8 CONECTICS S.A. CUMPLE  

9 EPM MICRODATA CUMPLE  

10 PROJECT AND BUSINESS MANAGEMENT CUMPLE  

11 
COMPAÑÍA INTEGRADORA DE TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS SAS 

CUMPLE  

12 UNION TEMPORAL SDCCOLOMBIA Y SOPORTCOL CUMPLE  

13 COMWARE SA CUMPLE  

14 SOLUCIONES DE PRODUCTIVIDAD SAS CUMPLE  

15 E&C INGENIEROS LTDA CUMPLE  

16 S3 WIRELESS SAS CUMPLE 

17 DATA TOOLS SA CUMPLE 

18 LINKTIC SAS NO CUMPLE  

19 SELCOMP INGENIERIA SAS CUMPLE 

20 UNION TEMPORTAL TECOLSOF & GRAN IMAGEN CUMPLE 

21 ANDITEL NO CUMPLE  

22 ADA S.A. NO CUMPLE  

 

 

EVALUACION TECNICA – OFERTA ECONOMICA (Se adjunta matriz de la evaluación técnica – 

oferta económica con el detalle de cada proponente). 

 

 

No 

 

PROPONENTE OFERTA ECONOMICA 

0 PC MICROS LTDA 

Oferta rechazada por exceder el valor del 
repuesto No 6 de la bolsa de repuestos, 

del cuadro de precios unitarios. 
RECHAZADA 

Se cambiaron los valores del cuadro 
general de la oferta económica por los 

valores ofertados en la bolsa de repuestos 
y la bolsa de horas de servicios 

especializados. Se corrigió el valor total 
de la oferta. 

1 T&S COMP TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS 
Se corrigió la suma de los valores 
unitarios ofertados en la bolsa de 



 
Informe de Evaluación Propuestas de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. VJ-VPRE-SA-002-2016 

 52 

repuestos. Se corrigió el valor total de la 
oferta. 

CUMPLE 

2 AMERICAS BUSSINES PROCESS SERVICES SA CUMPLE 

3 COMSISTELCO SAS CUMPLE 

4 UNION TEMPORAL MESA DE AYUDA ANI 2016 CUMPLE 

5 PEAR SOLUTIONS SAS CUMPLE 

6 HCIN & BRANDER IDEAS UNION TEMPORAL 

Oferta rechazada por exceder el valor del 
repuesto No 25 de la bolsa de repuestos, 

del cuadro de precios unitarios. 
RECHAZADA 

7 TECNOPROCESOS SAS CUMPLE 

8 CONECTICS S.A. 

Se corrigió la suma de los valores 
unitarios ofertados en la bolsa de 

repuestos. Se corrigió el valor total de la 
oferta. 

CUMPLE 

9 EPM MICRODATA 

Se corrigió la multiplicación del valor 
mensual de la mesa de ayuda y la suma 
de los valores unitarios ofertados en la 
bolsa de repuestos y en los certificados 
digitales. Se corrigió el valor total de la 

oferta. 
CUMPLE 

10 PROJECT AND BUSINESS MANAGEMENT CUMPLE 

11 
COMPAÑÍA INTEGRADORA DE TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS SAS 

CUMPLE 

12 UNION TEMPORAL SDCCOLOMBIA Y SOPORTCOL CUMPLE 

13 COMWARE SA 

Oferta rechazada por exceder el valor de 
la hora del ingeniero junior en la bolsa de 

horas de servicios especializados, del 
cuadro de precios unitarios. 

RECHAZADA 

14 SOLUCIONES DE PRODUCTIVIDAD SAS 

Se cambiaron los valores del cuadro 
general de la oferta económica por los 

valores ofertados en la bolsa de 
repuestos, la bolsa de horas de servicios 

especializados y en los certificados 
digitales. Se corrigió el valor total de la 

oferta. 
CUMPLE 

15 E&C INGENIEROS LTDA 

Oferta rechazada por exceder el valor del 
repuesto No 22 de la bolsa de repuestos, 

del cuadro de precios unitarios. 
RECHAZADA 

Se cambió el valor del cuadro general de 
la oferta económica por el valor ofertado 
en la bolsa de repuestos. Se corrigió el 

valor total de la oferta. 
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16 S3 WIRELESS SAS 

Oferta rechazada por exceder varios 
valores de los repuestos de la bolsa de 

repuestos, del cuadro de precios unitarios. 
RECHAZADA 

Se cambiaron los valores del cuadro 
general de la oferta económica por los 

valores ofertados en la mesa de ayuda, la 
bolsa de repuestos, la bolsa de horas de 

servicios especializados y en los 
certificados digitales. Se corrigió el valor 

total de la oferta. 

17 DATA TOOLS SA CUMPLE 

18 LINKTIC SAS CUMPLE 

19 SELCOMP INGENIERIA SAS 

Se corrigió la suma de los valores 
unitarios ofertados en la bolsa de 

repuestos. Se corrigió el valor total de la 
oferta. 

CUMPLE 

20 UNION TEMPORTAL TECOLSOF & GRAN IMAGEN CUMPLE 

21 ANDITEL 

Se cambiaron los valores del cuadro 
general de la oferta económica por los 

valores ofertados en la bolsa de repuestos 
y la bolsa de horas de servicios 

especializados. Se corrigió el valor total 
de la oferta. 

CUMPLE 

22 ADA S.A. 

Se corrigió la suma de los valores 
unitarios ofertados en la bolsa de 

repuestos. Se corrigió el valor total de la 
oferta. 

CUMPLE 

 

 

EVALUACION FINANCIERA - CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

(Se adjunta matriz de la evaluación financiera con el detalle de cada proponente). 

 

 

No 
Proponente 

Índice de 
Liquidez  

 

Índice de 
Endeudamiento 

Razón de 
Cobertura 

de 
Intereses 

Capacidad 
Organizacional 

 
Rentabilidad 

del Patrimonio 

Capacidad 
Organizacional 

 
Rentabilidad 

del Activo 

0 PC MICROS LTDA CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

1 
T&S COMP TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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2 
AMERICAS BUSSINES 

PROCESS SERVICES SA CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 COMSISTELCO SAS CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 
UNION TEMPORAL MESA DE 

AYUDA ANI 2016 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 PEAR SOLUTIONS SAS CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

6 
HCIN & BRANDER IDEAS 

UNION TEMPORAL CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

7 TECNOPROCESOS SAS CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8 CONECTICS S.A. CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

9 EPM MICRODATA 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

10 
PROJECT AND BUSINESS 

MANAGEMENT CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

11 
COMPAÑÍA INTEGRADORA DE 

TECNOLOGIA Y SERVICIOS 

SAS 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

12 

UNION TEMPORAL 

SDCCOLOMBIA Y 

SOPORTCOL 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

13 COMWARE SA CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

14 
SOLUCIONES DE 

PRODUCTIVIDAD SAS CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

15 E&C INGENIEROS LTDA CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

16 S3 WIRELESS SAS 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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RESUMEN DEL INFORME DE VERIFICACION Y EVALUACION INICIAL - VERIFICACIÓN JURIDICA, 

TECNICA Y FINANCIERA 

 

No Nombre Proponente 
VERIFICACIÓN 

JURIDICA 
VERIFICACIÓN 

TÉCNICA 
VERIFICACIÓN 
FINANCIERA 

0 PC MICROS LTDA CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

1 
T&S COMP TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 
AMERICAS BUSSINES PROCESS 
SERVICES SA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 COMSISTELCO SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 
UNION TEMPORAL MESA DE 
AYUDA ANI 2016 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 PEAR SOLUTIONS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

6 
HCIN & BRANDER IDEAS UNION 
TEMPORAL 

CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

7 TECNOPROCESOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8 CONECTICS S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

9 EPM MICRODATA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

10 
PROJECT AND BUSINESS 
MANAGEMENT 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

17 DATA TOOLS SA CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

18 LINKTIC SAS 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

19 SELCOMP INGENIERIA SAS CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

20 
UNION TEMPORTAL 

TECOLSOF & GRAN IMAGEN CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

21 ANDITEL CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

22 ADA S.A. CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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11 
COMPAÑÍA INTEGRADORA DE 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

12 
UNION TEMPORAL SDCCOLOMBIA 
Y SOPORTCOL 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

13 COMWARE SA CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

14 
SOLUCIONES DE PRODUCTIVIDAD 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

15 E&C INGENIEROS LTDA NO CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

16 S3 WIRELESS SAS CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

17 DATA TOOLS SA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

18 LINKTIC SAS CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

19 SELCOMP INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

20 
UNION TEMPORTAL TECOLSOF & 
GRAN IMAGEN 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

21 ANDITEL CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

22 ADA S.A. NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

 

 
Se adjuntan (matriz jurídica, matriz técnica y matriz financiera), las cuales hacen parte integral del 
presente informe. 
 
 
8. RESUMEN DE LA PONDERACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

 

Teniendo en cuenta que: 

 

 En el Anexo No 5 – OFERTA ECONOMICA, el proponente PCMICROS LTDA, Excedió el 

valor del repuesto No 6 de la bolsa de repuestos, del cuadro de precios unitarios, respecto del 

valor límite máximo de referencia establecido en el ANEXO CUADRO DE PRECIOS 

UNITARIOS, del Pliego de Condiciones. 

El proponente queda RECHAZADO. 

 

 En el Anexo No 5 – OFERTA ECONOMICA, el proponente HCIN & BRANDER IDEAS UNION 

TEMPORAL, Excedió el valor del repuesto No 25 de la bolsa de repuestos, del cuadro de 

precios unitarios, respecto del valor límite máximo de referencia establecido en el ANEXO 

CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS, del Pliego de Condiciones. 

El proponente queda RECHAZADO. 

 

 En el Anexo No 4 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el proponente HCIN & BRANDER 

IDEAS UNION TEMPORAL, no cumplió con la experiencia requerida, debido a que la 
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certificación No 1, no es posible identificar la cuantía del contrato perteneciente a la mesa de 

ayuda y las otras 2 certificaciones allegadas, el objeto no corresponde a un contrato de mesa 

de ayuda.  

El proponente NO CUMPLE TECNICAMENTE. 

 

 En el Anexo No 5 – OFERTA ECONOMICA, el proponente COMWARE SA, Excedió el valor 

de la hora de ingeniero junior en la bolsa de horas de servicios especializados, del cuadro de 

precios unitarios, respecto del valor límite máximo de referencia establecido en el ANEXO 

CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS, del Pliego de Condiciones. 

El proponente queda RECHAZADO. 

 

 En el Anexo No 5 – OFERTA ECONOMICA, el proponente E&C INGENIEROS LTDA, Excedió 

el valor del repuesto No 22 de la bolsa de repuestos, del cuadro de precios unitarios, respecto 

del valor límite máximo de referencia establecido en el ANEXO CUADRO DE PRECIOS 

UNITARIOS, del Pliego de Condiciones. 

El proponente queda RECHAZADO. 

 

 PROPONENTE E&C INGENIEROS LTDA – NO CUMPLE – NO SUBSANO  

De conformidad con el artículo 2.3. ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS REQUISITOS 

HABILITANTES numeral 2.3.4. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES (RUP): “La fecha de expedición del RUP debe ser de máximo treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha límite prevista para la presentación de la propuesta. 

En caso de modificarse la fecha de Cierre del Proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo indicado la originalmente establecida en el Pliego de Condiciones 

Definitivo.” 

El RUP aportado tiene fecha de expedición del 25 DE ENERO DE 2016. 

El proponente NO CUMPLE JURIDICAMENTE. 

 

 En el Anexo No 5 – OFERTA ECONOMICA, el proponente S3 WIRELESS SAS, Excedió 

varios valores de los repuestos de la bolsa de repuestos, del cuadro de precios unitarios, 

respecto del valor límite máximo de referencia establecido en el ANEXO CUADRO DE 

PRECIOS UNITARIOS, del Pliego de Condiciones. 

El proponente queda RECHAZADO. 

 

 En el Anexo No 4 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el proponente LINKTIC SAS, no 

cumplió con la experiencia requerida, debido a que la certificación No 3, no tiene ninguno de 

los 2 códigos UNSPSC en el RUT solicitados y las otras 2 certificaciones allegadas, suman 
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un valor es inferior al presupuesto oficial total establecido para el presente proceso de 

selección. 

El proponente NO CUMPLE TECNICAMENTE. 

 

 En el Anexo No 4 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el proponente LINKTIC SAS, no 

cumplió con la experiencia requerida, debido a que la certificación No 3, no tiene ninguno de 

los 2 códigos UNSPSC en el RUT solicitados y las otras 2 certificaciones allegadas, suman 

un valor es inferior al presupuesto oficial total establecido para el presente proceso de 

selección. 

El proponente NO CUMPLE TECNICAMENTE. 

 

 En el Anexo No 4 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el proponente ANDITEL, no cumplió 

con la experiencia requerida, debido a que los 3 contratos de las certificaciones allegadas no 

se encuentra inscritos en el RUT. 

El proponente NO CUMPLE TECNICAMENTE. 

 

 En el Anexo No 4 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el proponente ADA SA, no cumplió 

con la experiencia requerida, debido a que en las certificaciones 2 allegadas, no es posible 

identificar la cuantía del contrato perteneciente a la mesa de ayuda. 

El proponente NO CUMPLE TECNICAMENTE. 

 

 PROPONENTE ADA S.A. – NO CUMPLE – NO SUBSANO  

Se debe subsanar aportando el documento expedido por el órgano competente en el que se 

faculta al Representante de la sucursal para suscribir el contrato producto del proceso de 

selección, lo anterior teniendo en cuenta que en el literal c) del certificado aportado se indica 

que el representante podrá suscribir los contratos comprendidos en el objeto social de la 

compañía, pero sometidos de manera previa a la aprobación de la Dirección General. 

El proponente NO CUMPLE JURIDICAMENTE. 

 

FACTORES HABILITANTES Y PUNTAJES 
Puntaje       

600 
Puntaje    

300 
Puntaje    

100 

Puntaje 
Total            
1000 

No. Proponente 
Documentos 
Habilitantes y 

Jurídicos 

Experiencia 
del  

Proponente y 
oferta 

económica 

Indicadores 
Financieros 

Oferta 
Económica 

Factor de 
Calidad 

Apoyo a la 
Industria 
Nacional 

Total 
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0 PC MICROS LTDA CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

1 

T&S COMP 

TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 591 200 100 891 

2 

AMERICAS 

BUSSINES 

PROCESS 

SERVICES SA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 585 200 100 885 

3 
COMSISTELCO 

SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 575 200 100 875 

4 

UNION TEMPORAL 

MESA DE AYUDA 

ANI 2016 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 700 200 100 1000 

5 
PEAR SOLUTIONS 

SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 567 200 100 867 

6 

HCIN & BRANDER 

IDEAS UNION 

TEMPORAL 
CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

7 
TECNOPROCESOS 

SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 662 200 100 962 

8 CONECTICS S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 660 200 100 960 

9 EPM MICRODATA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 679 200 100 979 

10 

PROJECT AND 

BUSINESS 

MANAGEMENT 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 533 200 100 833 

11 

COMPAÑÍA 

INTEGRADORA DE 

TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 584 200 100 884 

12 

UNION TEMPORAL 

SDCCOLOMBIA Y 

SOPORTCOL 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 577 200 100 877 

13 COMWARE SA CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 
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14 

SOLUCIONES DE 

PRODUCTIVIDAD 

SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 565 200 100 865 

15 
E&C INGENIEROS 

LTDA NO CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

16 S3 WIRELESS SAS CUMPLE RECHAZADA CUMPLE - - - - 

17 DATA TOOLS SA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 582 200 100 882 

18 LINKTIC SAS CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE - - - - 

19 
SELCOMP 

INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 0 200 100 300 

20 

UNION 

TEMPORTAL 

TECOLSOF & 

GRAN IMAGEN 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 574 200 100 874 

21 ANDITEL CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE - - - - 

22 ADA S.A. NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE - - - - 

 

 
Bogotá D.C., 8 de Abril de 2016  

 

COMITÉ EVALUADOR 

 


